
Expediente: 347/23-A4
Carátula: RODRIGUEZ EDUARDO ANTONIO Y RODRIGUEZ EDITH ISABEL C/ CORREA JUAN ANTONIO Y SEGUROS
BERNARDINO RIVADAVIA COOP LTDA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/02/2025 - 04:48
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CORREA, JUAN ANTONIO-DEMANDADO
23311282549 - RODRIGUEZ, EDUARDO ANTONIO-ACTOR
23311282549 - RODRIGUEZ, EDITH ISABEL-ACTOR
27144658545 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 347/23-A4

*H20901741177*
H20901741177

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO : RODRIGUEZ EDUARDO ANTONIO Y RODRIGUEZ EDITH ISABEL c/ CORREA JUAN
ANTONIO Y SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP LTDA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS
EXPTE 347/23-A4

Concepción, 20 de febrero de 2025

 Proveyendo escrito presentado por el Dr. Bustos en fecha 19/02/2025: Téngase presente lo
manifestado y comprobante de pago de bono de movilidad que acompaña ($ 6.065). Atento a ello ,
líbrese cédula al demandado JUAN ANTONIO CORREA en su domicilio real , de lo ordenado en
autos principales en fecha 10/02/2025..- RDB

Actuación firmada en fecha 21/02/2025

Certificado digital:
CN=MOLINA Carlos Ruben, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20110074264

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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